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Definición del proyecto específico

Objetivo estratégico 
2016 - 2026 Fortalecer la confianza y la participación ciudadanas en la vida democrática y política del país.

Proyecto estratégico 
2016 - 2026 G   Fortalecer la gestión y evaluación administrativa y cultura de servicio público

Objetivo

Actualizar la infraestructura tecnológica del OIC para brindar los servicios informáticos requeridos por las diversas áreas de éste, a través de la adquisición de bienes informáticos 
y del mantenimiento y soporte técnico del software ya existente, con el propósito de garantizar el almacenamiento y la redundancia automática de la información del DeclaraINE y 
los diversos sistemas de información, para dar cumplimiento a la normatividad en materia de protección de datos personales; así como, establecer una interfaz técnica con la 
plataforma digital del Sistema Nacional Anticorrupción (SNA).

Alcance
Robustecer los medios de almacenamiento de información del OIC, mediante infraestructura propia, para implementar la redundancia al DeclaraINE y demás sistemas 
informáticos; dar cumplimiento a la normatividad en materia de protección de datos personales, comunicación con la plataforma digital del Sistema Nacional Anticorrupción, así 
como garantizar la confiabilidad, integridad y disponibilidad de la información del OIC.

Justificación

El OIC cuenta con infraestructura tecnológica propia, que contienen diversos sistemas de información que automatizan funciones operativas y administrativas, cuya información 
es almacenada en un dispositivo especializado (SAN) que administra y gestiona la UTSI. El OIC tiene software sin soporte técnico ni actualizaciones, por lo que es imperativo 
contar con tal servicio para no poner en riesgo la continuidad de la operación de los sistemas. Además, se requieren dispositivos de almacenamiento propios (SAN) que permitan 
la redundancia automática de la información, ya que actualmente se realiza de forma manual. De las obligaciones con el SNA, es necesario tener un servidor de cómputo que 
establezca un servicio de comunicación interinstitucional con la Plataforma Digital de la SESNA.

Fundamento Lineamientos para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos artículo 15

Atribución
Artículo 9, fracción XVI de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; 489, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 82, numeral 1, 
inciso gg) y jj) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; 42 inciso g) y h) del Estatuto Orgánico que Regula la Autonomía Técnica y de Gestión Constitucional del 
Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral.
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